
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 245 

 

JLV 

AR 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 12 de mayo de 2023.- 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nro. 2564/2023, donde la estudiante Julieta ALBERICI solicita  las 

equivalencias entre cursos aprobados en esta Facultad y otras instituciones, y un espacio curricular 

correspondiente a la Licenciatura en Terapia del Lenguaje (Ordenanza Nro. 34/2012-CS), y    

 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Académica informa que se concede las equivalencias solicitadas 

sobre la base de lo establecido por las Ordenanzas Nros. 1/2010-CD y la 10/2021-CD, y de lo 

aconsejado por los profesores consultados al respecto según consta en acta volante. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 27 de abril de 2023, sugirió 

al Consejo Directivo aprobar lo actuado por Secretaría Académica y otorgar las equivalencias 

solicitadas. 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 4 de mayo de 2023, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- CONCEDER las equivalencias de estudios a Julieta ALBERICI (DNI Nro. 

39.378.421) de acuerdo con el siguiente detalle:      

-Discapacidad: Aproximaciones desde una 

perspectiva crítica y social.  

-Seguridad Postural del Protoinfante como 

un organizador de su Desarrollo.  

- Alfabetización Familiar.  

- Dislexia y dificultades en el Aprendizaje 

(D.E.A.) 

- Enseñanza de segunda lengua en el jardín y 

centros de atención en la infancia  

- Trastorno Específico del Lenguaje.  

- De la idea a la palabra, escritura de 

proyectos.  

- Vínculos sanos, el gusto de ser “yo”.  

- Los chicos y las pantallas.  

-Desarrollo Postural y Estimulación Visual 

en personas con Discapacidad 
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por -Unidad Curricular Electiva: 

DOCE (12) créditos 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 


